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Bogotá D.C., 02 de febrero de 2026

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno Concejo de 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
Tel: 2088210 Ext. 8075 
correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2026-04236
CONCEJO:  2026IE1039 O

Asunto:  Respuesta Proposición 118 de 2026 – Secretaría Distrital de Planeación

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 118 de 2026, 
presentada por los Honorables concejales Heidy Lorena Sánchez Barreto y Quena M. 
Ribadeneira Miño, integrantes de la bancada Pacto Histórico, cuyo tema es; “Política social 
en Bogotá” de conformidad con la información rendida por la Dirección de Registros 
Sociales de la Subsecretaría de Información y la Subsecretaría de Políticas Públicas y 
Planeación Social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Libro 1 
“Estructura del Sector Planeación”, Parte 1 “Sector Central”, Titulo 1 “Cabeza del Sector”, 
Capitulo 1 “Naturaleza, Objeto y Funciones” del Decreto Distrital 648 de 2025 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, en los siguientes términos:

“1. Explique ¿Cuáles son los criterios e ítems usados por el distrito para medir la 
pobreza monetaria y pobreza multidimensional?”

El Distrito no realiza estimaciones oficiales de pobreza monetaria ni de pobreza 
multidimensional; la entidad competente para la producción de estas mediciones a nivel 
nacional es el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). En 
consecuencia, el Distrito adopta las metodologías, definiciones y resultados elaborados y 
divulgados por dicha entidad.

En este marco, los criterios utilizados por el Distrito corresponden a los definidos por el 
DANE para la medición y el análisis de la pobreza. En el caso de la pobreza monetaria, o 
pobreza por insuficiencia de ingresos, esta identifica a las personas que residen en hogares 
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cuyos ingresos monetarios per cápita mensuales resultan insuficientes para cubrir el costo 
de una canasta básica de bienes y servicios. Esta condición se determina mediante la 
comparación del ingreso del hogar con dos umbrales monetarios  expresados en pesos 
colombianos: la línea de pobreza extrema, que representa el valor mínimo mensual 
necesario para adquirir una canasta básica de alimentos que garantice los requerimientos 
nutricionales mínimos, de acuerdo con los parámetros establecidos por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO); y la línea de pobreza, que incorpora, además de los 
alimentos, otros bienes y servicios esenciales. En consecuencia, las personas cuyos 
ingresos se sitúan por debajo de estas líneas o umbrales son clasificadas como pobres 
monetarios, en tanto sus recursos no permiten alcanzar dicho nivel mínimo de bienestar.

Por su parte, la pobreza multidimensional implica una visión de la condición de pobreza que 
no solamente depende de las privaciones materiales, sino que integra también privaciones 
en términos de capacidades, empoderamiento y oportunidades. Desde el año 2008, la 
Comisión para la medición del comportamiento económico y progreso social creada a 
principios de 2008 por iniciativa del Gobierno Francés, propuso ampliar el marco analítico 
para la medición de la pobreza, con el argumento de que el ingreso es condición necesaria 
pero no suficiente para garantizar el desarrollo humano. (Departamento administrativo 
nacional de estadísticas (DANE), 2008). Como resultado, surge para el año 2010 un índice 
de Pobreza Multidimensional por parte de Oxford Poverty & Human Development Initiative, 
con base en la metodología Alkire & Foster, (2011). 

Durante los últimos años, las medidas de pobreza multidimensional se han construido como 
un complemento de la medida de pobreza monetaria porque según Vollmer & Alkire, (2022) 
estas permiten mostrar la distribución conjunta de las privaciones directas que experimenta 
una persona o un hogar. En Colombia desde el año 2012 la medición de pobreza 
multidimensional se asume como oficial y se adopta para complementar la definición y la 
medida de pobreza monetaria. Esta busca identificar aquellos hogares que son carentes de 
oportunidades o de acceso a unos mínimos de capacidades que se requieren para el 
desarrollo de cada persona. 

El CONPES 150 de 2012 establece como responsable del cálculo y publicación de los 
resultados de la Pobreza Multidimensional y la Pobreza monetaria en Colombia al 
Departamento Nacional de Estadística (DANE) (Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, 2012). El IPM se calcula con base en los resultados de la Encuesta de Calidad de 
Vida, investigación que realiza el DANE anualmente y que recoge aspectos relacionados 
con el bienestar y la calidad de vida de los hogares colombianos. La Encuesta Nacional de 
Calidad de Vida tiene cobertura nacional que permite obtener resultados por zona urbana 
y rural y grandes regiones.
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El IPM nacional define operativamente los hogares pobres multidimensionales como 
aquellos que presentan 33% o más privaciones de acuerdo con las dimensiones 
establecidas: a saber, condiciones educativas del hogar, condiciones de la niñez y juventud, 
salud, empleo, y acceso a servicios públicos y condiciones de la vivienda; y en 
consecuencia Bogotá se adhiere tanto a la definición como a la metodología de medición 
implementada por el DANE en todos los niveles territoriales del país. El umbral de privación 
y la metodología de construcción del índice obedecen al método Alkire & Foster. Asimismo, 
la selección de las dimensiones también responde al contexto y necesidades en materia de 
política pública para el país y está justificada en Angulo et al., (2011). La versión colombiana 
del IPM establece como unidad de análisis el hogar y una ponderación con pesos anidados, 
iguales por dimensión y variables. Las variables de cada dimensión están sujetas a la 
disponibilidad dentro de la Encuesta de Calidad de Vida, así como su capacidad de ser 
modificadas a través de la política pública y que permitan monitorear la realidad de la 
pobreza en Colombia.

“2. Con relación al punto anterior, explique ¿Cómo se aplican estos tipos de pobreza 
en Bogotá y cómo se tienen en cuenta para la focalización, caracterización y entrega 
de los servicios sociales?”

Las cifras de pobreza monetaria y de pobreza multidimensional elaboradas por el DANE se 
utilizan principalmente para realizar el seguimiento anual de las condiciones 
socioeconómicas a nivel nacional, departamental y para algunas ciudades principales del 
país, entre ellas Bogotá. Estos indicadores se publican una vez al año con base en la 
información recolectada el año anterior y permiten analizar la evolución de la pobreza en el 
agregado territorial.

En el caso de la pobreza monetaria, la fuente de información principal es la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares (GEIH), mientras que, para la pobreza multidimensional, la fuente es 
la Encuesta Nacional de Calidad de Vida (ENCV). Estas son encuestas de carácter 
muestral, es decir, no se aplican a toda la población, sino a un conjunto de hogares 
seleccionados de manera que representen estadísticamente a todo el territorio. A partir de 
esa muestra representativa, y mediante procedimientos estadísticos, se infieren los 
indicadores para el total de la población. Esto permite contar con una imagen agregada de 
las condiciones socioeconómicas del país, los departamentos y las ciudades, pero no con 
un registro individualizado de cada persona u hogar.

En este sentido, la herramienta oficial de focalización de los hogares para el acceso a 
programas sociales en Colombia no son los indicadores de pobreza monetaria o 
multidimensional, sino el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén), a cargo del Departamento Nacional de Planeación (DNP). El 
Sisbén clasifica a la población en grupos (A, B, C y D) y subgrupos, de acuerdo con sus 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  11  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2026-04659    No. Radicado Inicial:  1-2026-
04236
No. Proceso:  2626434    Fecha:  2026-02-02 17:42
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

condiciones de bienestar y capacidad de generación de ingresos, a partir de la información 
recogida en encuestas aplicadas a los hogares y procesada mediante una metodología 
estandarizada. El grupo A corresponde entonces a la población en pobreza extrema, el 
grupo B a la población en pobreza moderada, el grupo C agrupa a los hogares en condición 
de vulnerabilidad, y el grupo D incluye a la población no pobre no vulnerable, es decir, 
aquella con mejores condiciones de bienestar.

En consecuencia, la herramienta oficial de focalización utilizada por el Distrito para la 
identificación de potenciales beneficiarios de servicios y programas sociales también es el 
Sisbén. No obstante, la definición específica de los criterios de focalización (por ejemplo, 
grupos y subgrupos Sisbén, características demográficas o territoriales adicionales) 
corresponde a las entidades responsables del diseño y operación de cada programa, que 
establecen sus requisitos de acceso con base en sus metas, población objetivo y marco 
normativo.

“3. ¿De cuánto es el índice de pobreza monetaria y multidimensional de la ciudad de 
Bogotá desde el año 2012 a 2025? Relaciónelo con el número de personas que se 
encontraban en pobreza para esos años.”

A la fecha, los datos oficiales disponibles más recientes corresponden al 2024. Se espera 
que, en el transcurso de este año, el DANE publique los resultados oficiales de pobreza 
monetaria y multidimensional correspondientes al 2025. En el siguiente cuadro se presenta 
un resumen de la información disponible para el período solicitado, incluyendo los 
indicadores de pobreza y el número de personas en situación de pobreza en Bogotá.

Tabla 1. Datos pobreza monetaria y multidimensional Bogotá, 2012-2024.

Pobreza monetaria total Pobreza monetaria 
extrema

Pobreza 
multidimensional

Año Incidencia 
(%)

Número de 
personas 
(en miles)

Incidencia 
(%)

Número de 
personas 
(en miles)

Incidencia 
(%)

Número de 
personas 
(en miles)

2012 23.9 1713 3.1 223 11.1 799
2013 21 1511 2.4 170 8.7 630
2014 20.6 1490 2.7 194 5.2 377
2015 21.1 1527 2.9 208 4.6 334
2016 21.3 1547 3.2 230 5.6 410
2017 23.4 1708 3.3 240
2018 21.1 1559 3.1 228 4.1 304
2019 21.4 1618 3.1 235 7.1 537
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Año 
Pobreza monetaria total Pobreza monetaria 

extrema
Pobreza 

multidimensional
Incidencia 

(%)
Número de 
personas 
(en miles)

Incidencia 
(%)

Número de 
personas 
(en miles)

Incidencia 
(%)

Número de 
personas 
(en miles)

2020 34 2625 11.5 885 7.5 582
2021 30.7 2392 8.5 665 5.7 444
2022 28.1 2210 8.1 640 3.8 299
2023 24.1 1917 5.9 469 3.6 283
2024 19.6 1565 4.2 335 5.4 431

Fuente: DANE.

“7. ¿Cómo funcionaba con en el plan de desarrollo de la anterior administración esta 
estrategia y cómo funciona en la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura” 2024-2027, indicando sus principales diferencias?”

Como respuesta a la coyuntura económica y social derivada del COVID-19, la 
Administración Distrital creó, en marzo de 2020, el Sistema Distrital Bogotá Solidaria 
(SDBS). En sus inicios, el SDBS tenía el objetivo de suministrar subsidios y ayudas de 
manera ordenada a la población, dando respuesta a la situación provocada por las medidas 
de contención decretadas en el marco de la pandemia.

A partir de su constitución, el SDBS se ha convertido en un mecanismo de redistribución y 
contingencia para la población pobre y vulnerable residente en el Distrito Capital. Su 
operación requirió de toda la arquitectura institucional distrital y de la articulación de los 
esfuerzos administrativos de los diferentes sectores de la administración. De esta manera, 
con el objetivo de que el SDBS se consolidara como una política de largo plazo, en el 
Acuerdo 761 del 11 de junio de 2020, mediante el cual se aprobó el Plan Distrital de 
Desarrollo 2020 – 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI”, se estableció, en su artículo 26, que el Sistema sería una política pública con vocación 
de permanencia.

Además, como parte de los compromisos de la Administración Distrital, el Plan Distrital de 
Desarrollo 2020-2024, dentro de los Propósitos y Logros de Ciudad al 2030, incluyó el 
Propósito 1 de hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política. Dentro de las estrategias del Propósito 1 quedó 
explicitó el logro: “Rediseñar el esquema de subsidios y contribuciones de Bogotá para 
garantizar un ingreso mínimo por hogar, que reduzca el peso de los factores que afectan la 
equidad del ingreso de los hogares”.
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Adicionalmente, el artículo 24 del citado Plan Distrital de Desarrollo creó la estrategia 
integral del Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) para Bogotá que, a través de un esquema 
que relaciona los beneficios o subsidios con las cargas o contribuciones distritales vigentes, 
busca garantizar progresivamente un ingreso mínimo a los hogares residentes en Bogotá 
D.C.

La implementación del SDBS y en particular del canal de transferencias monetarias, se ha 
dado en dos grandes etapas. La primera etapa, denominada “Bogotá Solidaria”, se ejecutó 
entre marzo de 2020 hasta enero de 2021 y buscaba atender a la población pobre y 
vulnerable, así como la población que, a pesar de no estar registrada en las categorías 
mencionadas en los instrumentos de focalización utilizados, solicitó ayuda por medio de los 
diferentes canales habilitados por la Administración Distrital. Esta etapa evolucionó en el 
marco de la consolidación del SDBS, la participación de los diferentes actores y la 
reactivación económica de la ciudad. De esta manera, el programa pasó de un enfoque de 
renta básica, a convertirse en la Estrategia Integral de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG).
La segunda etapa inició en febrero de 2021 e implicó un proceso de transición en el cual la 
focalización se ha dirigido de manera explícita a población en condición de pobreza extrema 
y pobreza.

La atención se ha enmarcado en la constitución de un sistema integrado que acoge un 
mayor número de programas sociales que hacen parte de la oferta institucional del Distrito. 
Lo anterior, garantizando la confluencia de recursos para la reducción de la pobreza y un 
mejor uso de los recursos de la política social.

Como resultado de la Directiva 002 de 2021, por la cual se adoptaron los “Lineamientos de 
Política para el Presupuesto Anual” de la entonces Alcaldesa Mayor de Bogotá y de acuerdo 
con la misionalidad y funciones asignadas a las Secretarías Distritales de Planeación y de 
Integración Social, se determinó la necesidad de llevar a cabo un “Proceso de Transición” 
que permitiera reorganizar las actividades técnicas relacionadas con la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado que hasta dicho momento habían estado desarrollando la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría 
Distrital de Planeación, teniendo en cuenta que las medidas temporales adoptadas por las 
Secretarías de Planeación y Hacienda ya contaban con los mecanismos permanentes para 
el desarrollo de la operación en las entidades distritales competentes.

Considerando lo mencionado anteriormente, mediante el Decreto 482 de 2023 se buscó 
adoptar la estructura de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, pasando las 
actividades desarrolladas de manera temporal por las Secretarías Distritales de Hacienda 
y Planeación, a las Secretarías Distritales de Planeación e Integración Social, como 
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entidades competentes, de acuerdo con sus funciones.

De acuerdo con el Artículo 24 del CAPÍTULO VI: BASES DE DATOS del Decreto 482 de 
2023, la Secretaría Distrital de Planeación es la encargada de administrar, actualizar y 
difundir la información de la Base Maestra de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado. 
Además, esta entidad se encarga de consolidar dicha Base Maestra para su operación e 
interoperabilidad con las demás bases de datos de las otras entidades distritales, 
incluyendo, entre otras, el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén).

La Base Maestra de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado tiene los siguientes 
objetivos: 

1. Permite ordenar e identificar a la población para la selección y asignación de los 
beneficios representados en transferencias monetarias no condicionadas de la 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado. 

2. Permite el cruce de información relevante para la toma de decisiones sobre los 
beneficiarios de programas de Oferta Sectorial de la estrategia. 

3. Provee los insumos necesarios para realizar el seguimiento, monitoreo y evaluación 
de la estrategia.

Por otro lado, de acuerdo con el documento CONPES 28 del 2023 “POLÍTICA PÚBLICA 
PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EN BOGOTÁ 2023-2038”, la Base Maestra y 
la actualización de sus registros destacan como herramienta fundamental para concretar 
los componentes de inclusión social e inclusión productiva de la Política, pues según lo 
planteado en este documento, lo que se busca es tener una base de datos actualizada con 
información sobre la población beneficiaria, y que dicha información sea estable, oportuna 
y de calidad para la toma de decisiones públicas. Contar con esta herramienta reduce las 
asimetrías de información, facilita la estandarización de instrumentos y provee datos 
confiables que ayuden a reducir los riesgos de corrupción y los errores de inclusión y 
exclusión.

Es importante señalar que según las disposiciones establecidas en el Decreto Distrital 113 
de 2023 por el cual se modifica Ia Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, el artículo 26 establece que las funciones de la Dirección de 
transferencias de dicha secretaría son: 

 Dirigir la implementación de las políticas, planes, programas, y proyectos en materia 
de Transferencias Monetarias condicionadas y no condicionadas que se adopten en 
La entidad. 
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 Gestionar desde la Secretaría Distrital de Integración Social los recursos necesarios 
para el financiamiento de los pagos de transferencias monetarias condicionadas y 
no condicionadas y la de estrategia integral de Ingreso Mínimo garantizado. 

 Liderar la operación de la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en la Secretaría 
Distrital de integración Social en lo relacionado con las transferencias monetarias 
condicionadas y no condicionadas, de acuerdo con los lineamientos establecidos y 
las normas vigentes.

En este sentido, a partir de mayo 2023, la Secretaría Distrital de Integración Social asumió 
la elaboración de listados de dispersión.

A lo largo de su operación, la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado ha contribuido en la 
reducción de la pobreza monetaria mediante la asignación de transferencias directas a los 
hogares que cumplan con los criterios de focalización vigentes en cada periodo. Con este 
fin se ha utilizado el Sisbén IV como fuente oficial de información y clasificación de la 
situación de pobreza y vulnerabilidad de los potenciales beneficiarios. Hasta agosto de 
2024, la estrategia estuvo basada en la aplicación de tres principios rectores: progresividad, 
complementariedad y sensibilidad demográfica para hogares clasificados en las categorías 
A y B del Sisbén. Estos principios permitieron contar con montos diferenciales en función 
de la brecha de pobreza estimada para cada grupo; optimizar el gasto público al identificar 
otras fuentes de transferencias, y asignar montos diferenciales por hogar de acuerdo con 
la cantidad de personas que los integren. 

Con la entrada en vigor del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, la ciudad 
debió enfrentar el reto de trasformar sus servicios sociales de acuerdo con la identificación 
de nuevas necesidades y de adaptar sus servicios hacia las poblaciones que venían 
enfrentando condiciones de exclusión extrema. Así mismo, se buscó optimizar la oferta 
dirigida a las personas mayores y a las personas con discapacidad. Esto implica establecer 
un nuevo enfoque en el gasto en ciudad, entendido como los rubros de vivienda y transporte 
que inciden de manera representativa en el nivel de gasto y en el ingreso disponible de los 
hogares en Bogotá. 

Además de lo establecido en el plan de desarrollo, durante 2024 la Estrategia adoptó las 
recomendaciones de la evaluación de impacto coordinada por la SDP, cuyos hallazgos 
señalaron la pertinencia de incorporar condicionalidades y de mantener las transferencias 
monetarias como un mecanismo efectivo para la reducción de la pobreza.
 
A partir de los insumos anteriores, la Secretaría Distrital de Integración Social lideró la 
propuesta e implementación del rediseño de la estrategia, el cual entró en operación a partir 
de septiembre de 2024. Bajo el nuevo esquema, la estrategia opera bajo dos unidades de 
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análisis: hogares y personas. En los componentes de hogares se mantuvo la asignación de 
transferencias monetarias no condicionadas para aquellos en situación de pobreza 
extrema, identificados mediante el Sisbén IV en el grupo A. Además, se definieron 
transferencias por concepto de nutrición y educación, las cuales asignan un monto per 
cápita de $60.000 hasta para 3 integrantes del hogar en edades entre 0 y 6, y entre 7 y 17 
años, respectivamente. También se incorporó el componente de transferencia monetarias 
para la comunidad Emberá que aportan a la garantía, estabilidad y dignidad en su retorno 
a los territorios. 

Por su parte, en 2024, para los componentes a nivel de personas se definieron montos 
diferenciales de hasta $165.000 per cápita para personas mayores hasta el grupo C1 y de 
$180.000 para personas con discapacidad hasta el grupo C9 y se introdujo el nuevo 
componente de jóvenes, mediante el cual se busca la inclusión social y productiva de esta 
población, clasificada en el Sisbén hasta el grupo C9, a través de una oferta de 
acompañamiento psicosocial, cursos cortos que faciliten su inserción laboral y 
transferencias monetarias con montos diferenciales condicionadas al cumplimiento de la 
ruta seleccionada por los beneficiarios.

Con todo lo anterior, durante el segundo semestre de 2024, la Secretaría Distrital de 
Integración Social puso en marcha una versión de la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado 
que incorpora las directrices planteadas por el Plan Distrital de Desarrollo y los hallazgos 
que sugirió la evidencia disponible en relación con su impacto y cobertura.

Durante el primer semestre de 2025, la Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado incorporó 
dos nuevos componentes para ampliar su alcance y atender de manera más integral a las 
poblaciones vulnerables de Bogotá: el esquema de pasajes gratuitos de Transmilenio y las 
transferencias monetarias a residentes en pagadiarios.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 031 de 2025, el esquema de pasajes gratuitos 
de Transmilenio tiene como objetivo aliviar los gastos en transporte de las personas que 
más lo necesitan en la ciudad. El número de pasajes gratuitos dependerá del nivel 
socioeconómico de los beneficiarios y está dirigido a personas con discapacidad, personas 
mayores de 62 años y hogares en situación de pobreza.

Por su parte, el componente de transferencias monetarias a residentes en pagadiarios 
busca reconocer la situación habitacional precaria de quienes residen en inmuebles tipo 
pagadiario, y facilitar su acceso a los demás apoyos de IMG — vivienda, salud, educación, 
alivios en transporte — contribuyendo así a reducir la exclusión, mejorar condiciones de 
vida y promover su protección social. Por lo tanto, a través de la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS) y la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), se caracterizó a 
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miles de hogares en las localidades de Santa Fe, Los Mártires y La Candelaria, y desde 
marzo de 2025 comenzaron a girarse apoyos económicos a quienes cumplen los criterios 
de vulnerabilidad.

“9. ¿Cuántas personas han sido beneficiadas del IMG desde el año 2020 hasta el año 
2025?”

A partir del 2020 hasta 2022, la Secretaría de Planeación – SDP fue la entidad encargada 
de administrar la Base Maestra del SDBS, y de realizar los listados de dispersión con los 
potenciales beneficiarios de las Transferencias Monetarias Ordinarias (TMO).

Posteriormente, mediante el Decreto 482 de 2023, se buscó adoptar la estructura de la 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), distribuyendo las actividades 
desarrolladas por las Secretarías Distritales de Hacienda, Planeación e Integración Social, 
como entidades competentes, de acuerdo con sus funciones. Es así como, a partir del 2023, 
después de un periodo de transición, es la Secretaría Distrital de Integración Social la 
entidad responsable del programa de transferencias de IMG.

Teniendo en cuenta el contexto anterior, a continuación, se muestran los datos solicitados 
que corresponden a la gestión realizada por la SDP en el marco del Sistema Distrital Bogotá 
Solidaria – Ingreso Mínimo Garantizado (SDBS-IMG) hasta el año 2022:

Tabla 2. Beneficiarios de transferencias monetarias del Distrito y/o Nación del Sistema 
Distrital Bogotá Solidaria – Ingreso Mínimo Garantizado.

Vigencia Hogares Personas
2020 834.111 2.601.290
2021 1.010.752 3.085.835
2022 905.398 2.566.661

Fuente: Dirección de Registros Sociales – SDP.
1. Las cifras están sujetas a cambios en función de los rechazos de las transferencias monetarias reportados por los 

operadores financieros.
2. Los datos del año 2020 incluyen beneficiarios de transferencias monetarias de listados censales.

3. Las cifras correspondientes al 2021 tienen en cuenta el bono de emergencia de enero del mismo año, dado a 13 
localidades por las cuarentenas estrictas decretadas por la Alcaldía de Bogotá.

En los términos expuestos se da respuesta a la solicitud, quedando esta Secretaría atenta 
a resolver cualquier aclaración o solicitud adicional.

Cordialmente,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Andrés Leonardo Acosta Hernández – Subsecretario de Información  
Daniela Pérez Otavo – Directora de Registros Sociales

                
Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Arturo Diazgranados Delgado – Contratista, Dirección de Registros Sociales.

Carolina Juvinao – contratista Dirección de Planeación del Desarrollo Social
Angela Gaitán – contratista Dirección de Planeación del Desarrollo Social
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